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RADICADO. 052663103001-2019-00299-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diez de diciembre de dos mil veintiuno  
 

La abogada Marly Yuliethe Areiza Moreno, designada como curadora ad 

litem, allegó escrito a efectos de que se aclare su nombramiento, por cuanto 

la comunicación fue remitida a un correo electrónico que pertenece al equipo 

jurídico LawTic, al que hace parte, pero no es el Mail reportado en el Registro 

Único de Abogados, el cual, es  marlys46@hotmail.com. 

 

En tal sentido, se le hace saber a la abogada Arieza Moreno que, 

independiente que sea su correo personal, ya quedó enterada del 

nombramiento que se le hizo, por lo que deberá concurrir inmediatamente a 

notificarse del mandamiento de pago so pena de la imposición de sanciones 

a que haya lugar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 en concordancia con el artículo 49 del C. G. del P.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.166 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 15 diciembre de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


